
BOE núm. 281 Jueves 24 noviembre 1994 36075

«Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de doña Silvia Pilar López Burillo contra la Administración d~1 Estado,
anulamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la deses
timación por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto
el 10 de diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, contra Resoludón de la Comisión Nacional Evaluadora
de 23 de noviembre de 1990, por la que se otorga valoración positiva
para uno de los dos tramos solicitados, y ordenamos la retroacción del
procedimiento en que aquellos actos se produjeron al momento previo
a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nacional E,,'aluadora,
a fin de que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este proceso .•

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25938 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala de lo Contencioso-Admini,strativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla~León, con sede en Vall(l,.
dolid, en el recurso contencioso-administrativo número
1.603/91 interpuesto por don Vicente Climent Mata.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.603/91, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Vicen
te Climent Mata contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el5 de marzo de 1994 cuyo fallo es el siguiente:

.DesE'stimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
el Procurador don Fernando Leal Osuna, en nombre y representación de
don Vicente CJiment Mata, contra el acuerdo de la Comisión Nacíonal
Evaluadora de la Actividad Investigadora del pf'rsonal docente univer
sitario, debemos confirmar y confirmamos el mencionado aeta por estar
ajustado al Ordenamiento Jurídico, sin hacer especial pronunciamiento
sobre las costas causadas en el procedimiento.»

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

lamas, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico, la desestimación
por silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto el 11 de
diciembre de 1990 ant~ la. Secretaría de Estado de Universidades e Inves~

tigación, contra R",sc!udón de la Comisión Nacional Evaluadora de 23
de noviembre de 1990, p;Jr la que se otorga valoración positiva para uno
de los dos tramos solidtados, y ordenamos la retroacción del procedimiento
en que aquellos actos se produjeron al momento previo a la emisión de
la evaluación por parte de la Comisión Nacional Evaluadora, a fin de
que se proceda a realizar un informe razonado sobre la labor investigadora
del recurrente. No ha('~~n~as especial condena en las costas de este proceso.•

Dispuesto por Oróen de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y A!varez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

25940 RESOLUClON de 10 de noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Corni.sián. Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadoTa, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la Sala d", lo Contencioso-Administrcttivo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla-León, con sede en Valla
dolid, en el recurso contencioso-adminl.stratit'() número
1.603/19,91 interpuesto por don Juan Ignacio Arribas Alon
so Villalobos.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.603/1991, seguido
ante la Sala de lo Conte...-.cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, eon sede en Valladolid, interpuesto pnr don Juan
Ignacio Arribas Alonso "iHalobos contra la Administración eh::l Estado
sobre la evaluación n~gativa de distintos tramos de invpstigación del
recurrente, ha recaíd,) c;('nt,encia el 21 de junio de 1994 <.:uyo fallo es el
siguiente:

.Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Juan Ignacio Arribas Alonso Villalobos contra la Administración
del Estado, anulamos, por no ser conforme con el ordenamiento jurídico,
la desestimación p~)r sHeneio administrativo del recurso de alzada inter
puesto el 10 de diciembre de 1990 ante la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Invest.i!-(ación contra resolución de la Comisión :Sacional Eva
luadora de 23 de novi('mbre de 1990 por la que se otorga valorac~ónpositiva
para uno de los t.res tralflos soliritados y ordenamos la Ié'Ü"Jacción del
procedimiento en que aquello" actos se produjeron al rnmor'uto previo
a la emisión de la evaluación por parte de la Comisión Nad,wllJ Evaluadora
a fin de que se prOf'H1a a realizar un informe razonado sl)bre 1<1 labor
investigadora del recurrente. No hacemos especial condena en las costas
de este proceso."

Dispuesto por Orden de 18 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia pn sus propios términos,

Esta presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo numero 2.563/92, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrati\.-o del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, interpuesto por don Emilio
Gómez Piñol contra la Administración del Estado sobre la evaluación nega-

25939 Rb'SOLUCION de 10 de noviembre de 1994, de la. Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, en el recur
so contencioso-administrativo núrnero 1.613/1991, inter
puesto por don Carlos Casar¡ova Roque.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.613/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla-León, con sede en Valladolid, interpuesto por don Carlos
Casanova Roque contra la Administración del Estado sobre la evaluación
negativa de distintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído
sentencia el21 de junio de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

~Que estimando la pretensión deducida por la representación procesal
de don Carlos Casanova Roque contra la Administración del Estado, anu-

25941 RESOLUClON de JOde noviembre de 1994, de la Presidencia
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora, por la que se hace pública la sentencia dictada
por la. Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribuna.l
Superior de ,Justicia de Andalucía, con sede en Se-villa,
en el recurso contencioso-administrativo número
2.563/1992, interpuesto por don EmilIo Gómez Piñol.
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tiva de distÚl(ú:; tramos de il~'/(,~i.igadón de! iu.,.'rrente, ha recaído sen
tencia el19 r1r nC"·iembre (k 1')03 (,I.{yn. fllHo '$ ..,::~ <'i.fi.uu~!lt.e:

..Que desestimamos el recu!'so cO[lu~nci.ü8('-.i(immistrativo número
2.563/92. interpnesto por don BmiHo Góme", Piti.ol y declaramos la con
formidad a Derecho de las n~sc1ucion~s impugnarl& precitadas en el fun
damento JUl"ídico primero de esta s~ntendá.Sin ':OSt<:'3."

Disptl('~b por Ordt'n de 11 de octuili€ c!e !r;\i,'1 el cumplimiento de
la citada sen~<-:nd.len sus proph,s v'!rn¡,inos.

Esta Presidencia ha resueito dar punho:;jd.ari ,~ ,.1 misma para general
conocimiento.

Madrid, lü Jl' nOviembre de 1994. -El. Pres¡d¡¿f"{~ úe la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la C'omüd(n Nli:'FJnal ~'::l1\1a.dora de la Actividad
InvestigadDm

25942 Rf'SOLUCION dto }O d<' ftlJ1.Yieu'tJTfJ -u: iYf.n, de la DireCf;ión
,;ener'l,l de Investigadon Cient~":I_~iJ d Técnica, por la que
se 'lc'llerda dejllr alJS'ierlof> tos 1:/ :/l¡Ú¡$ de úrvestigación
~A. de Betancou'rt.J. R. Perrmw,:·,

Por resolución de :3 de marzo o,' iU!1~ (.B·,livlJit Oficial del gstado.
del 10) de ia SecrdarÍa de Estado lit., 1Jniver,;'dad~<,; e Investigación se
convocaba la pres~r..taciúnde nmdid"türas aL,:; 1'IL':nios de investigación
_A. de Betanco~rt...J. R. Perronet".

De conformidad con lu previsto en el punto 5 del anexo VI de la citada
resoludón,w Ita reunido el Jurado de self'Cdór¡ l}ue ha elevado la corres
pondiente propuesta r~('f)gida en el acta de la r!',encionada reunión. En
su virtud, y en uso de las atribudones conferidas por la resolución de
convocatoria, he acordado dejar desiertus li,)s pf.:lmios de investigación
~A. de Bt'tancm:t;.,J. R. Perronet 19n3~, por no habf.:r alcanzado los can
didatos en ~l proce~o de evaluacicm el nivel dt' ",:.tIldad científica-técnica
exigido en lu.'; n:quisitos de la convocatvria.

La preS~I;teHesolución pone fin a la via ad¡ninjstmtiva.

Madrid, 10 de noviembre de 1994.·,-1~1 DirFctür ~ef'.eral, Roberto Fer
nández de Caleya y Alvarez.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Promoción ele la ldve",tigación.

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

25943 RESOLUClON de 31 de octubre d(. 199!¡, de la Dirección
General de T1'aba,Jo, )lor la que 8e dispone la inscn:pción
en el Registro y publ-icac¿6n dI'[ ('oúvenio Colectivo de la
empresa -Balay, Soriedarl ..1nonú¡¡,;.w.

Visto el textn del Convenio Colectivo de la .:'mpresa -Balay, Sociedad
Anónima. ((:ódigo de Convenío número 9000::.72), que fue suscrito con
fecha 29 de julio de 1994, de una part.e, pr,j" los d(,signados por la Dirección
de la empresa. en su representación, y de otra, por miemhros del Comité
de Empresa, en r<~present.aciónde los trabajadores,'y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90. apartado" 2 y 8, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y ~n pi Real llcneto 1040/19Ml,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.--Ordenar la inscripción dei citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Dísponer su pubiicacil.ll Ul el "Boletín Ofidal del Estado•.

Madrid, 31 de octubre de 1994_ -1... Dirt'doru genf'ral, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COI.ECTIVO DE LA EMPRESA "BALAY, SOCIEDAD
ANONIMA"

CAPITULO 1

Altículo 1. kmb'ito del CrJr¡.venio

El presente Coni/f>nio Colectivo de trab<\io tendrá los si~uiente~:

1. Ambito tunciViiai. -Todos los centros de trabajo que la empresa
_Balay, Snciedad Anórürna., ti'_~ne f'stablecidos o pueda e;,;tablecer en el
futuro, en cualquier Ic,g;!r o terrItorio de España.

2. Anlbito persvnai.--E.ste Convenio afedara a todos los trahajadores
de la plantil!a rit' la empresa, .'lea cual sea su categoría profesional a todos
los efectos.

Se excluye expresamente de su ámbito a los traba.jadores a que se
refieren pI artículo 2.1.a) y el artÍC'ulo 1.c), del Estatuto de los Trabajadores,
así como el denominado personal "Exento. y Red de Ventas. Son personal
~Exento~ y Red de Venta:» los titulares de los puestos a que se hacf' refe
renCia en el anexo "Y. A este personal, la Dirección le respetará y garantizará
todos los derechos que se deriven del mismo, excepto los conceptos retri
butivos que se fijarán individualmente.

3. AmiJito temporal.-El presente Convenio entrará en vigor al día
siguiente de la fe(,ha de aprobación por la Comisión Negociadora del texto
articulado f:oncluyendú su vigencia el día 81 de diciembre de 199!).

Los efectos económicos de los artículos 40 y 41, excepto el C'oncepto
de dietas, entrarán en vigor elIde enero de 1994 para todo el personal
en activo en la fecha de la firma del Convenio, para las personas con
contrato eventual a las que se les haya extinguido el contrato el presente
aflO con anterioridad a la firma del Convenio, y para los que se ll's haya
reconocido una pensión permanente con posterioridad al día 1 de enero
de 1994.

Artículo 2. Prórruga.

De no mediar denuncia con los requisitos exigidos en el artículo siguien
te, el Conve-nio se entenderá prorrogado de año en año, en sus propios
términos.

Artículo 3. Denuncia.

Cualquiera de las partes. la empresa, a través de sus órganos de direc
ción, y los trabajadores, a través del acuerdo mayoritario de sus repre
sentantt's (Comités de Empresa y Delegados de Personal), podrán denun
ciar el Convenio con un plazo mínimo de tres meses de antelación a la
fecha de terminación d~ su vigencia o, en su caso, de cualquiera de las
prórrogas. El c8crito de denuncia promoviendo la negociación se presentará
ante el organismo eompetente y se dará traslado del mismo a la otra
parte, debiendo cont,'lIer exposición detallada de las materias objeto de
su negodación, acompañándose certificación del acuerdo adoptado en tal
sentido.

Denunciado el Convenio en tiempo y forma y vencido el término de
su vigencia seguirá aplicándosf', provisionalmente, hast.a que se logre un
nuevo acuerdo qUt' viniere a sustituirlo o recayera arbitraje o resolución
que tenga fuerza de obligar a las partes.

Artículo 4. Rerisi61i.

Durante el período de vigencía no se producirá ninguna revisión, salvo
las pre\'ist.a.o;; e indicadas en el presente texto articulado.

Artículo ~i Un/idad de Convenio.

El present.e COllVl'nio se aprueba en consideración a la integridad de
10 pactado en el conjunto de su texto, que forma un todo relacionado
e ínseparable, y a efedos de aplicación correcta será considerado global
e individualmente, pero siempre con referencia 11 cada trabajador en su
respectiva categoría.

En el SllpUesto de que por disposición legal de rango superior se esta
hlezcan condiciones más favorables a las pactadas, por cualquier concepto,
éstas deberán considerarse globalmente y en cómputo anual, aplicándose
las más favorables en esta consideración anual y global, si resultara más
favorable para el trabajador.

Artículo 6. Obl'igatorVidad.

El presente Convenio obliga tanto a la empresa como a la totalidad
de los trabajadores a quienes afecta durante el tiempo de su vigencia,
sin que durante éste pueda modificarse por Convenio de ámbito distinto.


